
Bogotá D.C., 

Señor

ALBERTO OLARTE AGUIRRE

Secretario Técnico

CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN, CNO.

sbeltran@cno.org.co 

Avenida Calle 26 No. 69-76. Torre 3

Bogotá

Asunto: Solicitud de modificación de la Resolución CREG 123 de 2003 “Por la cual se 

modifica la Resolución CREG-024 de 1995 y se aprueban modificaciones al 

Reglamento Interno del Comité Asesor de Comercialización –CAC”.

                  Radicado CREG E2023011649

Respetado señor Olarte:

Hemos recibido su comunicación en la cual nos solicita la modificación de la Resolución 

CREG 123 de 2003 y nos plantea las razones de su solicitud.

Al respecto le informamos que la Comisión se encuentra desarrollando temas de la agenda

regulatoria indicativa definida para el 2023, así como otros temas adicionales que han 

surgido a lo largo del año y de los contenidos en el Decreto 929 de 2023, lo cual, dada la 

limitación de tiempo y recursos, nos impide abordar la revisión solicitada de manera 

inmediata. 

_______________________________________________________________________________
Comisión de Regulación de Energía y Gas
Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 603 2020
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734

Fecha: 2023-10-09 10:39:51

Radicado: S2023004601

Radicados Asociados: E2023011649
Adjuntos: 0   No. Folios: 2
Destino: CONSEJO NACIONAL DE OPERACION -CNO
                        Para Respuesta o Adicionales Cite No. de Radicado
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Sin perjuicio de lo anterior, el tema será tenido en cuenta en la elaboración de la agenda 

regulatoria indicativa para el año 2024.

Cordialmente,

JOSE FERNANDO PRADA RIOS

Director Ejecutivo 

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este documento.

_______________________________________________________________________________
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2023004601

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20231009-104025-d9a6c3-55247723

Finalizado

2023-10-09 10:40:25

2023-10-09 11:13:00

Aprobación: Dirección Ejecutiva

Jose Fernando Prada Ríos
71677200
jose.prada@creg.gov.co
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2023004601

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20231009-104025-d9a6c3-55247723

Finalizado

2023-10-09 10:40:25

2023-10-09 11:13:00

Aprobación

Jose Fernando Prada Ríos

jose.prada@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2023-10-09 10:40:26

Lec.: 2023-10-09 11:12:56

Res.: 2023-10-09 11:13:00

IP Res.: 190.71.147.18
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